
MIÉRCOLES 21 DE OCTUBRE DE 2009B.O.C.M. Núm. 250 Pág. 31

Concepto del reintegro: Haberes correspondientes al período
del 19 al 30 de septiembre de 2008 acreditados y percibidos indebi-
damente por haber cesado el 18 de septiembre de 2008.

Fecha de pago: 29 de septiembre de 2008.
La notificación del presente Acuerdo abre el plazo de audiencia a

la interesada, que será de diez días hábiles a contar desde el si-
guiente a la recepción de la notificación, durante el cual podrá
formular las alegaciones que considere oportunas.

Asimismo, durante el plazo de audiencia podrá realizar el pago
para la extinción de la deuda utilizando el impreso normalizado mo-
delo 039 que se adjunta. En el caso de realizar el ingreso en el cita-
do plazo de audiencia, se acreditará el mismo, remitiendo el ejem-
plar para la Administración de dicho modelo 039 con la
correspondiente impresión mecánica efectuada por la entidad ban-
caria, al Servicio de Coordinación de Nóminas de las DAT de esta
Dirección General sito en la Gran Vía, número 3, planta tercera.

Madrid, a 21 de septiembre de 2009.—El Director General de Re-
cursos Humanos, Miguel José Zurita Becerril.

(03/33.814/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

3448 ORDEN de 1 de octubre de 2009, por la que se convoca un
puesto de trabajo para su provisión por el sistema de Con-
curso de Méritos en la referida Consejería (IVIMA).

Existiendo un puesto de trabajo vacante reservado a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder a
su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión del puesto de trabajo
reservado a funcionarios de esta Administración Autonómica, que
se incluye dentro del correspondiente Anexo, mediante el sistema de
Concurso de Méritos.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su orga-
nización y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de
Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de Ha-
cienda, por la que se aprueban las bases generales que han de regir en
las convocatorias para la provisión de puestos por los sistemas de
Concurso de Méritos y Libre Designación; en la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 7 de septiembre), de la Consejería de Hacienda, por la que se re-
gula el sistema general que ha de regir en las diferentes convocato-
rias que se publiquen para los concursos de provisión de puestos de
trabajo, y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-
do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren
en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de
pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especialidad fun-
cionarial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto

4.1. De conformidad con lo establecido en la base sexta de la
Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-

DAD DE MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar parte en
esta convocatoria se dirigirán a la Dirección-Gerencia del Instituto
de la Vivienda de Madrid y se presentarán en el plazo de quince días
hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de la convoca-
toria, en el Registro del Instituto de la Vivienda de Madrid, sito en
la calle Basílica, número 23, o en la forma establecida en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según modelo regulado en la Orden 2066/1998, de 30
de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

4.2. Las solicitudes contendrán, caso de ser varias las plazas so-
licitadas, el orden de preferencia de la adjudicación de aquellas y de-
berán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) El Certificado del Registro de Personal que se publica como
Anexo III de la Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Con-
sejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 10 de septiembre). En el supuesto de funcionarios
integrados en la Comunidad de Madrid y procedentes de
otras Administraciones Públicas, deberán aportar Certifica-
do de Registro de su Administración de origen cuando el
tiempo de servicios prestados en la Administración de la Co-
munidad de Madrid sea inferior a cinco años, al objeto de po-
der valorar el trabajo desarrollado.

b) El historial académico y profesional, que se publica como
Anexo II de la Orden 2066/1998, de 30 de julio, en el que se
hará constar:
— Los títulos académicos.
— Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Adminis-

tración Pública como en la empresa privada, especial-
mente referidos a los requisitos mínimos exigidos en la
convocatoria.

— Estudios, cursos realizados y conocimientos de idiomas.
— Cuantos otros méritos estime oportunos el aspirante po-

ner de manifiesto.
c) Para la valoración de los méritos preferentes y no preferentes

alegados, los interesados deberán aportar fotocopias cotejadas
u originales de la documentación acreditativa de los mismos.

d) Certificado firmado por el Secretario General Técnico o Ge-
rente de la Consejería u Organismo donde el funcionario
preste servicios en la fecha de la convocatoria del concurso
de méritos acreditativo de los períodos de ausencia motivada
por incapacidad temporal derivada de contingencias comu-
nes o del disfrute de licencias sin sueldo, determinando si di-
chas ausencias superan o no el 20 por 100 de la jornada pre-
vista según el calendario laboral, dentro de cada año natural
a partir de la entrada en vigor de la Ley 3/2008, de 29 de di-
ciembre, y durante un período máximo de cinco años.

Quinto

Los modelos de solicitud para la provisión de puestos de trabajo
e historial académico y profesional serán los regulados en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Sexto

Los funcionarios con adscripción provisional están obligados a
participa en esta convocatoria, debiendo solicitar todos los puestos
de trabajo a que puedan acceder.

Séptimo

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante la Consejera de Medio Am-
biente, Vivienda y Ordenación del Territorio, o bien, directamente,
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos mes, ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos pla-
zos contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dada en Madrid, a 1 de octubre de 2009.—La Consejera de Me-
dio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, PDF (Or-
den 2967/2008, de 19 de diciembre), el Secretario General Técnico,
Alfonso Moreno Gómez.
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ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE CONCURSO DE MÉRITOS
EN EL INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE MADRID

EXPERIENCIA EN LA TRAMITACIÓN ELABORACIÓN DE INFORMES A LAS QUEJAS Y RECLAMACIONES
DIRIGIDAS A LA OFICINA DEL DEFENSOR DEL PUEBLO, LA CASA REAL Y LA OFICINA DE ATENCIÓN
AL CIUDADANO EN MATERIA DE VIVIENDA PROTEGIDA TITULARIDAD DEL IVIMA

(03/33.838/09)

Consejería de Sanidad

3449 RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2009 de la Dirección
General de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de
Salud por la que se resuelven parcialmente los procesos de
reordenación de efectivos dirigidos al personal Diploma-
do Sanitario y al personal Auxiliar de Enfermería, convo-
cados por Resoluciones de 17 de septiembre de 2007.

Por Resoluciones de la Dirección General de Recursos Humanos
de la Consejería de Sanidad de 17 de septiembre de 2007 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 19 de septiembre) se
convocaron procesos de reordenación de efectivos de carácter vo-
luntario, al amparo de la Ley 4/2006, de Medidas Fiscales y Admi-
nistrativas, dirigidos al personal Diplomado Sanitario y al personal
Auxiliar de Enfermería que presta servicios en Instituciones Sanita-
rias de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, con el
objeto de dotar de personal a los nuevos Hospitales creados como
Empresas Públicas con forma de Entidad de Derecho Público.

Por otra parte, el artículo 10.1 de la Ley 4/2006, de 22 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales y Administrativas (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de diciembre) establece en su
apartado b) que el personal laboral fijo y funcionario de carrera que
preste servicios en Instituciones Sanitarias del Servicio Madrileño
de Salud de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid,
que, habiendo participado en el proceso de reordenación de efecti-
vos, obtenga destino en uno de los Hospitales de nueva creación,
quedará automáticamente integrado como personal estatutario fijo,
si así lo ha cumplimentado en la solicitud de participación para di-
cho proceso. Este mismo artículo determina que la integración como
personal estatutario fijo se efectuará en la categoría y especialidad
equivalente del régimen estatutario que en cada caso corresponda y
una vez comprobado que reúnen los requisitos exigidos en el artícu-
lo 10 de la Ley 4/2006.

Por ello, esta Dirección General, en uso de las competencias que
tiene atribuidas en el Decreto 23/2008, de 3 de abril, por el que se
establece la estructura orgánica del Servicio Madrileño de Salud, y
de conformidad con lo dispuesto en las Resoluciones de 17 de sep-
tiembre de 2007,

RESUELVE

Primero

1.1. Aprobar la relación del personal estatutario, laboral o fun-
cionario de la Comunidad de Madrid, publicada en el Anexo I ad-

junto a esta Resolución, a los que se les ha asignado destino en los
Hospitales creados como Empresas Públicas con forma de Entidad
de Derecho Público, como consecuencia de su participación en el
proceso de reordenación de efectivos.

1.2. El personal contemplado en el Anexo I de esta Resolu-
ción deberá incorporarse al destino asignado el día de la fecha
contemplada en dicho Anexo, dejando de prestar servicios en su
destino actual el día inmediatamente anterior a la fecha indica-
da.

1.3. La incorporación al destino asignado, así como el régimen
jurídico y vinculación, estarán condicionados a la acreditación do-
cumental de los datos alegados en la solicitud de participación en el
proceso de reordenación.

Segundo

2.1. Integrar como personal estatutario fijo del Servicio Ma-
drileño de Salud, en la categoría estatutaria que corresponda, al
personal relacionado en el Anexo II de esta Resolución que, ha-
biéndoles asignado destino como consecuencia de su participa-
ción en el proceso de reordenación de efectivos, han señalado en
su solicitud la intención de integrarse voluntariamente como per-
sonal estatutario fijo.

2.2. Las personas afectadas por esta integración quedarán en
su categoría de origen en la situación que, conforme a la normativa
de aplicación, les corresponda.

2.3. Los efectos jurídicos y económicos de la integración como
personal estatutario fijo comenzarán desde la fecha de su incorpora-
ción al nuevo destino.

Tercero

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Vicecon-
sejera de Asistencia Sanitaria de la Consejería de Sanidad en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, sin perjuicio de cualquier otro
recurso que se estime procedente interponer para mejor defensa
de sus intereses.

Dada en Madrid, a 1 de octubre de 2009.—El Director General de
Recursos Humanos, Armando Resino Sabater.


